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1 se'! ".r 
Presidente del Ron.Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 
Para los fines constitucionales,placeme 

remitirle el proyecto de Ley,iniciado por el Poder Ejecu­
tivo y aprobado por la cámara que me honro en presidir, 
por medio del cual se hace obligatorio para los Alguaciles 
un libro Registro para asentar los actos de su ministerio. 

Muy atentamente le saluda, 

Presi 
gel Roo-a, 
cámara de Diputados. 

M.AM. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA URGENCIA, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art.1.-A partir de la publicación de la presente Ley,los 

Alguaciles están obligados a transcribir,en un libro destinado pa­

ra ese objeto,un extracto de todos los actos que se refieren a su 

'ministerio,bien sean confeccionados por ellos,ó ya que les sean 

· entre6ados para su notif1cac16n,con los elementos necesarios é in­

dispensables para establecer la prueba de su existenoia;sin dejar 

espacios en blanco,interlÍneas y raspaduras,debiendo hacer las reo~ 

tificaciones y adiciones al márgen,y firmarlas y transcribirlas inr­

tegramente al pié del acto antes de la firma del Alguacil. 

rt.2.-El libro a que se refiere el artículo anterior,debe 

ser registrado,con expres16n del número de fÓlios que contiene 

su primera y Última página,por el Juez del Tribunal de Primera 

tancia del Distríto Judicial donde ejerza sus funciones;por el 

en l 
Ins 

l 
Juetz 

del Juzgado de Primera Instancia,tanto de la cámara Civil y Comer-: 

c1 al, cuan to de la cámara Penal, para los Alguaciles de Primera Ins ~ -
i 

cia;por el Presidente de la Corte de Apelac16n del Departamento,p~ra 

los de esa categoria,y,finalmente,por el Presidente de la suprema 

orte de JustÍcia,para los de esa jurisdicci6n. 

rt,3.-El libro registro anterior tendrá,sin que sea nece~ 

uria la formalidad de la certificación,un Índice para facilitar 

1 bÚ qu da d los actos extrac·l;ados, disponiéndose que 

norma l 

del aoto. 

111do de la parte demandante y demandada y 

fi ure oom1 

el número 

rt.4.-Cuando el 1lguacil,por cualquier circunst noi ,ces 

en el e-jercicio de su ministerio,lo consignará al pié del Último 

acto en ·su libro Registro,y depositará tanto éste como el Índice, 
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en el Tribunal correspondiente que le haya designado. 

P~rrafo.-En caso de muerte 6 incapacidad,el Tribunal corres 

pendiente reclamará los libros y cumplirá las formalidades de 

clausura del libro y depósito del mismo. 

Art.5.-Los Alguaciles están obligados a estampar en todas 

las páginas escritas de los originales y oópias (Lue notif' quen, 

un sello circular indicando sus nombres,calidad y jurisdicci6n. 

Art.6.-Los Alguaciles deberán usar,ostensiblemente,en Estra 

dos,ó al realizar un acto de su competencia,una medalla de metal: 

de plata,los de la Suprema Corte de Justicia y de las Cortes de 

~ .. pelaciÓn; de nikel, los de los Juzgados de Primera Instancia,y de 

cobre,loti de las .alcaldías Comunales;de fo:r:ma circular,con un 

diámetro de cinco centímetros,que tenga grtibado el escudo nacio­

nal y la calidad del Alguacil. 

Art.7.-Ninguna persona que haya sido condenada judicialment 

por sentencia en Último recurso 6 consentÍda y no apelada,a pri­

sión por crímen ó delito voluntario,podrá ejereer las funciones 

de Alguacil. 

rt.8.-Para ser nombrado Alguacil se requiere,además de las 

condiciones 6enerales establecidas en el artículo primero de est 

Ley,que el aspirante pruebe satisfactoriamente,prévio exámen ant 

el Juez del Tribunal que deba nombrarlo,su capacidad para el de­

sempeño del cargo. 
I Parrafo:-Toda persona que haya obtenido certificado de capacidad-

p~ra ejercer el cargo de Alguaoil,si dejare de ejercerlo por 

que no sea incapacidad 6 inoonduota,no tendré que repetir el exá 

men para aspi :car otra vez al cargo de Alguacil de igual 6 

categoría. 

Jrt.9.-La viol· oiÓn de la presente Ley se castigará con la 

dest1tuci6n, in perjuicio de la aplicación de las demas penas ó 

responsab11idudes a que hubiere lugar. 



CONGRESO NACIONAL 

J ~roP1c!o: Ley sobre .zc1.lguaciles. 

Art.10.-La presente Ley deroga toda otra ~ue 10 sea con­

traria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Diputados, 

en Santo Domingo,Capital de la República Dominicana,a los veinte 

y cinco días del mes de Julio,del año mil novecientos teeintitres 

Año 90 de la Independencia y ?O de la Restauraci6n. 

LOS SECRETARIOS: 
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